
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 11/02/2020 21:46 
Número de Folio: 00232920 
Nombre o denominación social del solicitante: PATRICIA DONZÁLEZ HIDALGO 
Información que requiere: solicito me sea informado el número de expediente del juicio en contra del
Fraccionamiento Isabel A.C., ubicado en la Calle Revolución sin número, de la Colonia, 18 de marzo, del
Municipio de Centro, Tabasco 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: La demanda fue interpuesta entre
los años 1990-2000. 
¿Cómo desea recibir la información? Otro medioPDF a correo electronico 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
05/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.

IÍoi.l 
'e:' 

.... 

�:o 
PLATAFORMA ���1?��� ... " . ' D f ' • ' ' . ... . 



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázqncz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT; 00232920 
Número de Expediente Interno; PJIUTAIP/06012020 

Acuerdo con Oficio No.; TSJIUT/22712020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 26 de febrero de 2020. 

CUENTA; Con los OÍICIOS TSJ/DEIC/113/2020 y 965 signados por el Lic Carlos Alberto Ulm 
Sastre, Director de Estadistica, mrormanca y Computación y M.D Alma Rosa Peña Murillo 
Jueza Primero Civil de Centro mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de 
información con número de folio 00232920---------------------------------------·-------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadistica. Informática y Computación y M.O. Alma Rosa Peña Murillo Jueza 
Primero C1v1I de Centro por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la 
información publica con numero de folio 00232920 recibida el once de febrero de dos mil 
veinte a las veintiún horas con cuarenta y seis minutos, presentada vía Plataforma Naconar 
de Transparencia, por quien d1¡0 llamarse PATRICIA OONZÁLEZ HIDALGO., mediante la cual 
requiere: " ... solicito me sea Informado el ni.imero de expediente del juicio en contra del 
Fraccionamiento Isabel A.C., ubicado en la Cal/e Revolución sin numero, de la Colonia, 
18 de marzo, del Municipio de Centro, Tabasco .. ."; por lo que se ordena agregar a los 
autos, el oficio de cuenta. para que surta los efectos legales correspondientes.-------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, ast como el articulo 45 de su Reglamento se acuerda que la mfcrmacón sohcnada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública ----------- ---------····----------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información recibido los oficios de cuenta, 
signados por la Dirección de Estadistica. Informática y Computación y Juzgado Primero Civil 
de Centro, por medio de los cuales se proporciona respuesta a la información solicrtada. ------ 

Es importante resallar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obl�ato�ad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida e'n d6cu�ritbs 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto 0�gado �er\ el 
caso no sucede. ----------------------------------------·-·-··-------------·------ 
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Dr . .Julio di.' Jesús vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la otreccon de Estadistica. tosorrnauca y Computación y Juzgado Pnmero 
Civil de Centro son las áreas que cuentan con las facultades plenas para pronunciarse sobre 
la información requerida por la persona interesada 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 007/10 emitido por el Pleno del 
Instnuíc Nacional de Transparencia, Acceso a la rnrormacon y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Cri\Qrio 007110 
No será necesario que el Comi1é de Información declare lormalmente la inexistenc,a, cuando del 
análisis a la normahvidad aplicable no se desprenda obl1gaci6n alguna de contar con la lnformactón 
sohcrtada ni se advierta algun otro elemento de conviccon que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento preven un 
proced1m1ento a seguir para declarar formalmenle la Inexistencia por parte de las dependencias y 
entidades de la Adm1rnstrac1ón Pública Federal Este implica. entre otras cosas, que los Comités de 
Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades admmísuauvas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se sol1Clt6. No obs1ante lo anterior, existen 
situaciones en las que. por una parte al analizar la normat1v!dad aplicable a la materia de la sctcuo 
no se advt0rte obltgaOO!l alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información 
y. por otra, no se llenen surcemes esementcs de conV1CC16n que permitan suponer que ésta existe. En 
M!M r;isos !11'1 considera que no es necesario que el Comité de lnformaCIÓfl dedare formalmente la 
meKis1encia de los dOCU'llentos requendos 
rxceceetes: 5088/08 Pchcla Fedefal - Alonso unerroc lrazábal 3456109 Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnnidad Zaldívar 5260/09 Secretaria de la Defensa Nacional - 
Angel Trinidad Zald1var 5755109 Instituto Nacional ele Cancerologla - Ar.gel Trinidad Zaldivar 20611 O 
Secrelaria de Educación P\Jblica - S!gnd Arzt Colunga.---- ------------- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personales, que a la letra roenccna: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparen,yia y Acceso a 
la Información Publica y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública. señalan que los su¡elos obligados deberan otorgar aéceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a d09t1mentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, confonne a las caracterlsticasJlsicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la infonnactón 
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Dr .. Julio ele Jesús Vézquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A tA INFORMACIÓN 

con la que cuentan eo el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mfcrmeoón. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnshluto Nacional para la Evaluación de la Educacl6n. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad corrusionaoa Ponente. Arel1 Cano 
Guadiana 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por ultimo. es importante destacar que la actuación de este Scpsto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipo de buena le, entendido éste como un pnncip10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnst1tulo en uso 
de sus atnbuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurídico que rige el 
derecho de acceso a la información, además se nonücó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como io indica el numeral 138 de la Ley de la matena.----------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad9 de Tabass;9. 
Articulo 138. la respuesta a toda solicitud de informactón realizada en los términos de la presente ley 
deberá ser no\1f1cada al interesado en un plazo no mayor de quince días. contado a partir del dra 
srqurente a la presenlación de aquella ---------------- ------------------------------ 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del dra 
s1gu1ente a la nonñcaccn de este proveido, para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencm y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar los 
reqursnos previstos en el numeral 150 de la ley en la materia. ----··----------------------- 

CUARTO. Publiquese la solicitud reccoa y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Stqetos Obl19ados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes ---·------------------------------------- 
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Dr. Julio de Jesl1s Vti:i:q11tL Falcén 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A tA INF'ORI\IACIÓN 

Notifiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indtcado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. arctnvese el presente asunto como 
total y legalmente concluido ---------------------------------Cúmplase ---------------------- 

• 

"10.!U Allo de l.,,1111<1 ! 71'11rio lk11r111, frJu, .lfm/1·,, d,• /11 )'<11ri<1 " 



V1llahermosa. Tabasco. febrero 14 de 2020 

OFICIO No. TSJ/UT/16412020 

LIC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRE 
O!RECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colatxlraaón para 
responder la sohcilud de información. que a la letra dice· 

PJIUTAIP/060/2020: " ... 1.- Me dinj9 I' \Jffed de la manera más atenta para soli(;ltarlg me 
sea informado el número de &Xpediente del juicio en s;9ntra del Fraccionamiento Isabel 
A.C., ubicado en la Calle R&vo/uc,ón sin número, de la Colonia, 18 de mano, del 
Municipio de Centro, Tabasco. Del cual solo se s<ibe el nombre del <ictor el Lic. DAVID 
GUSTAVO GI.JTIÉRREZ RUIZ, asi como el estado procesal que guarda el ¡uicio ... • 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 de 

' 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

febrero del presente a/lo Sin otro particular, me perm!!P en n cordial saludo 

Dr. Julio de Je!95 uei. Falcón 
Director de la u7nsparencl\ y Acceso a la Información 

"ZOZO. A,lo de '"''"111 Virnrm, llencmét 11a Mudrc de /11 l'mrm • 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

\" � Tel (993) 3 58 20 00 ert 4013 y 4082 
'• Independencia esq. Nlcolás Bravo s/n 

Col Centro, C. P. 86000, Vlll.1hermosa, Tab. 

Villahermosa. Tabasco. rebrerc 18 de 2020 

OFICIO No. TSJIUTl18612020 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CENTRO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la sohcilud de mformaOOfl, que a la letra dice. 

PJIUTAIP/060/2020: ",,,1,· Me dirifo a usted de /a manera más atenta p.,ra sol/clra,/e me 
sea informado el número de expediente del juicio en contra del Fraccionamiento Isabel 
A C ubicado en la Calle Revolución sin número de la Colonia 18 de marzo del 
Municipio de Centro, Tabasco. Del cual solo se sabe el nombre del actor el Lic. DAVID 
GUSTAVO GUTIERREZ RUIZ, asi como el estado procesal que guarda el ¡uicio. 

2.· Copia en pdf del e"pediente d9/ ¡uici9 en contra del FraC(;i9namlenf9 Isabel A.C., 
ubicado en la Calle Revolución sin número, de la Colonia, 18 de mano, del Municipio de 
Centro Tabasco. Del cual solo se sabe el nombre del actor el Lic. DAVID GUSTAVO 
GUTIERREZ RUIZ .... " 

No omito manifestar. que la entrega de la información procede si el proceso ¡urisdlCcional 

ha causado es\aóoo epecutona. si ese fuera el caso el Juzgado tendrá que entregar en versión 
pública el registro que contiene la información scacoaoa de acuerdo a los témnnos del ar1ículo 

108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Pl.Jbllca vtgente en el Estado. 

sohotando la Intervención del Cceuté de Transparencia para los efectos de clasificar la 
1nlormacl6n requerida, acrediténdose lo contemplado en los lineamientos Oenerajes en 
matena de Ctasrñcacrón y oescsasrñcacon de la lnformaCl6n. 

En caso de que la Información sea de carécter reservado tendré que aplicar la prueba de 

daño prevista en los articulas 116 y 122 de la Ley antes referida Para mayor referencia se 

anexa ejemplo de prueba de dal\o 

"lOlO. A1io 1/e Lf!Qm, v,wrw, Benenulriw Mm/re ele In l'umo· 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Así mismo que el término para rendir la respuesta a lo soscuadc es el 24 de febrero del 

presente af'to. Sin otro oerucuar. me perrnrtc enaane 1.1n cordial sallldo 

,,, 

DR. JULIO qE JES1J8 ÁZQUE 
DIRECTOR DE LA UNIDAD7SPARENCIA Y 

An:hero . ¡! 
Oll. JJYFi)ffll;/ 

/ 
/' 
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FALCÓN 
CCESO A LA INFORMACIÓN 

7020, 11 ílo de Leona Vimrio, 8eaemér1t11 Mor/re de la Pa1rio" 



DIRECCJÓN DI ISTADlSTICA, 
INPORMA11CA Y COMPUTACIÓN. 

V1llahermosa. Tab , a 17 ele febrero de 2020 
Oficio N' TSJ/OEIC/11312020 

Asunto: respuesta a oficio TSJ/UT/16412020 

l 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficm TSJ/UT/16412020 de fecha 14 de febrero de 2020. mediante el 
cual solicita 1nformaClón al respecto de "DAVID GUSTAVO GUTIERREZ RUIZ". le 
informamos lo siguiente· 

AJ respecto le mfOffllO que es/a Dirección a mi cargo se encarga de dar mantenimiento y 
soporle técnico a los SeNldores de Beses de Datos y Sistemas de Ges/ión Jud1c1al por lo 
que ,io es la propietaria de la Información contenida en lo$ Sistemas, pues cada 
Juzgado o depar1emento es propietaria de la informecl6n que se captura. 

Sm más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
' �.":;,.. .... ' ,, .� .. �¡ ' .. 

l·M, ¡l", 1;{• f� ,..,.,. �-·· . I � . .. lt ' . ,\:· .. , . ..... 
LIC. CARLO ALB T ULIN SASTRE 

DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

Ccp Atdwo 
LIC. CAUS I mavv 

"2010, Ano d11 lnm11 Vh'ur/11, Be1111mr!ri1u Madre Je /11 P111riu •• 



DEPENDENCIA Juzgado Pnmero de lo Civil de Primera 
Instancia 

OFICIO NÚMERO· 965 

Villahermosa, Tabasco, México, 24 de febrero de 2020 

·2020 sf!o de Leons Vicano, Beneménle madre 
de Is Pstns" 

DOCTOR JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
PRESENTE. 

En atención al oficio TSJ/UT/0186/2020. 
de fecha cnecrocho de febrero de dos mi! veinte, recibido en este 
Juzgado a rru cargo el veinte de febrero del mismo mes y año, me 
permito informar lo siguiente: 

• Que después de la búsqueda minuciosa 
en el sistema de gestión judrcral de este juzgado, as! como en los 
libros de gobierno que para tal fin se llevan en este juzgado a mi 
cargo, le informo que se encontró datos respecto a un expediente, 
promovido por el licenciado DAVID GUSTAVOGUTIERREZ RUIZ, en 
el que promueve juicio ordinario civil de terminación de contrato de 
arrendamiento, sin embargo de la revisión a las constancias que 
integran el expediente, se advierte que este no tiene ninguna relación 
respecto a la parte demandada Fraccionamiento Isabel A.C .. con 
domicilio en la calle Revolución sin número, de la colorua 18 de 
marzo, de esta Ciudad, por lo que me resulta imposible dar 
cumplimiento a lo solicitado en su oficio 

ATENTAMENTE 
JUEZA PRIMERO DE LO (;IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRiT JUDICIAL DE CENTRO, 
TAB S O, MÉXICO. 

. ' 
PEÑA MURILLO. /1 
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